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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 

Número de Expediente: PFPA/27,2/2C.27,1/00071-24 
Número de Control: 091-04 

Puebla, Puebla, a 16 de enero de 2025,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda e! expediente indicado al rubro, abierto con motivo de la orden de visita 
número PFPA/27,2/2C.27,1/0111/24 de fecha 15 de agosto de 2024, a nombre de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE 

C.V., a través de su representante legal, y:* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el establecimiento 
denominado GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., ubicado en calle entronque, número 25, zona industrial oriente, 
municipio de Puebla, estado de Puebla, con el objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, la cual se circunstanció en e! acta de visita 
número PFPA/27,2/2C.27,1,5/0129/24-114 de fechas 19 y 20 de agosto de 2024,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Por escritos que se recibieron el 26 de agosto y 20 de septiembre de 2024, el C. 

quien ostenta el carácter de representante legal de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., ofreció pruebas,- - - - - - 

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 14 de octubre de 2024, se instauró procedimiento 
administrativo a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, por los hechos del acta 
de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.S/0129/24-114 de fechas 19 y 20 de agosto de 2024, se concedió término 
de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, y se ordenó medida correctiva- - - " - - . - - - - 

4. Por escrito que se recibió el 12 de noviembre de 2024, el C.  quien ostenta el 
carácter de representante legal de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., ofreció pruebas- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5, Mediante acuerdo de fecha 06 de enero de 2025, se concedió a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través 
de su representante legal, plazo de 3 días hábiles para presentar sus alegatos .-• - - - - · - - · · - · - · - - - - - - · · - - - - 

6, Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 
derecho corresponda, y:- . - . - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - . - - . - - - - . - _ . _ . . . " . _ _  
-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  •  -  -  •  -  -  -  -  .  -  "  -  -  -  -  "  -  -  •  -  • .  -  -Considerando- - - - • - - - - . - - - . .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  .  -  -  -  -  .  -  -  -  -  . . .  -  -  

I.  La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, párrafo primero, 27, párrafo 
tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2, fracción I, 17, 17 Bis, 18, 26 y 32 

Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 37 TER, 160, párrafo segundo, 
169, fracción I, 171 ,  fracción I, último párrafo y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 16, fracción X 
y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 ,  2, fracción IV, 3, letra B, fracción I, 40, 41, 43, fracción 
XXXVI, 45, fracción VII, 66, fracciones VIII, IX, XI a XIII y transitorio primero del Reglamento Interior de la 

Sanción: multa por a canti�ad �e $16,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autorfza: ANH evlse: M~\Prnyectac TRRI • 

·�ª' 2!.!F...,.,.,,_,..l z; d..,e1"" ..,........,....,._,,_ 
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�11 , ,_¿J,,,J/J Indígena Av. 5 Poniente No.1303, Ed. Papillon, 7.º piso, Col. Centro. C.P. 72000, Puebla, Pue. Tel: {222) 246 28 04 
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Cuadro de texto
Eliminación: 8 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficia! de la Federación e! 27 de julio 
de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de Representación 
de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la 
ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla': 
segundo y transitorio primero del acuerdo por e! que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de 
las Oficinas de Representación de Protección Ambienta! de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. El acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 de fechas 19 y 20 de agosto de 2024, en su parte 
conducente dice: 

MEDIO AMBIENTE ___,,,-�� 
PHOl'U',\ 

C/-dn� ..- ��P•�•�M��,. �• 1-'N\,:,,:<lo" 
.,,,,..,l�nl,_. <f> !� l"IC<a=n�f•�••�I 

e� !'rct��<�,." ,.,,..,1,,,n,� 
<1'�1 l�t""� W l��<el� 

EXP, ADMVO. NUM: PfPA/27.2J2C.27.1/0007,.24 

Hoja H 00 \(1

ACTA DE VISITA No. PFPA/27.2/2C.27.1.5/01t9/2-4·114 
OROEN DE VISITA No, PFPA/27,2/2C.27,1101i1124 

Ghc,,k,-, 1/<,�":,ll .J", t!'t¡>t,<.'.',J.:t, f.<:! IJ S<lt.rddlJ ,1¡¡ J>\,,j,_, Atnbu1lc 'f 1,-,ru,�<.ol Ndll!<llc:c., 
i;ul.Jl,c..i=e11 <ll D<.:1iG Of<JdC<i I<.! fgdcr..<.,,�n d 7.3 c�1·c.-•cnbc uiJ0\2, l.:. f-"'�'-n,¡ fj�•ca '"""'"! 
,uj1,-LJ ,i 'r!Cf-<é<..Oé!l V:!.:c1á e �H .. ,r d tlKl!!�PlO VJ 1, vdlJ <.'<! �\!.f-"..!C��..:r•. eJ <:1<1,m,¡J ce! ,,,c,m<! 

<.;,� W"'-,I\.J<io .. '!. '-'<! ,.m..;i,.•� �-c:1<1,.:1m'-' ,.¡ le, Num« Ch.d l-/•��·c,:,,:i NOM,OOl;SEMARNAT•202l •'.;tuc. 
t:'.l,J'Ñ<.E k-. lini,\t:� ¡;,,,m,�11:•.;,, (fü ,cml,/tlll�>lf,-0,<_1" !�•, 0:i:,c_,�SJ" C.•, JS(,.i-:, ¡c:-,.,ú¡,J',:� •.H 
<..(.IC!f''-1', 11w.r,t,;;¡¡¡-,, prr;{<.'d,d (l<.' k, nJdr;,� p<..l:!i<:JG.:i u,;::! c,:.,,,oCti<...il 0G l.l F<:ttr.:,::;!l:n d ,;;,;;, 7 
�,-.-,,,u,_;(,<> 'l:071", r,;,J•,.¡,:;,.,� P:,:! kl:r:1.l<.H'ó <i<:ltC•L.sc;,:; <> f""' ,:;'g'-'P<l i::,wd,:,U <:.r �.:.1<.(..lt,1;1,::rr. y 
�pW.x:c:, ¡.,u !<i C<..1n �Ión NucknJ wl Ai,,,.,il i,.; d •nfL't11rn W t..ur11plJrtt0c,,to C,i f�� llr,wls-,, 
v�\,l;l!,:ió;:, tc•• nu� ¡:ur<;;',.,,.;w .. :. 1-•'!l�.(.,';;/u� r..:'.<. (:C':.<.;;.ry), ,;,_,L••e,,Cu f.t<..p'--1>::K>•J! c ... 1Jlc1 �In,µ¡,:, C� 

vi tl'1>·/t\(.� 

r,,;f"•trle ;:, ...-�vi p,int<.1. �<! <J 1,:<;t.J!<.n, et \dloeoJ t' r::,¡ nw»pl,u�"'"lO \:<:" IJ� v:<><Jtc:•:1·� � 
f,lf\'n,krt� de! t;<l,:c__;1g.:r o cr- su \'".l��l<:(;!1 l,l t,�rn-...-.01 <..1.J l>'cxi<:J<íl NOM-00l-SEMARNAT•202l, 
cce '-'�ld.1«Cil '<.,� •u�t'.i� ¡J<,/tUc.,L:''-'� "" C<..!!t,111 r,,i,,t.,� "'1 fo� Ge-�<::U'..<l\l ,J.¡- ;¡,_;ctJ� r,:¡ 1duJ!c.� <::!l 
C'..-=fp'/2 1'.i!..!..pl,;1•�:, f."l'-lll'-'tis<l U! i.t 11.Jr.•Ú!> 

Ett d tn<..HISH.tü (:,.-, !J V'é't.1 <-1 f'.if-"/<:h'-'!'lclll!l �,;¡ !,l <.>n1p%<1 \é�f•tu 0:<..U"li.'llJ<..s.'.n (.)Uc, •N-.k tl 
�q¡irml(:ntc .:il r,;.t,'-'Hlmlr,r,\o -.�<.•Phó-J ,;.,i /;¡ /.'l�'"'k 1'<.W, p,t,l zys ¡;ul,:;ó:htt>ll<i'�lt,,i;,� e,:, l,:,r, 
clh.;:;;202(), 2021, 202Z 2QZ3 yk><;,;r1nr�,;rr,diunt� ,I .r/'l,:;r 2Ql.4 (�,¡ �,,.,, .. r:<:pJ slrn¡:,k: ,1t,11;1s.c,�r,t,1 
�c1n\ Fn FI n-,:;m'l.nll! d11 1.l �1:JW <cl rcp1,�;snt,mt>J <fo Ju !<Hlf'I��,. m,:m1!h:,�t.::J Q.l\l l:� u\1..,dc� 
a,,,�!lc<::s c.:! J¡;u<1 ,.,�¡d,,:,I pn .. \,;;F.,,.U, (f-, IJ ¡:,!,¡,,¡.., o-� l/�lérn•,mtc, <!<a llµ:, b,cJ<.'.,:¡•,c-<1, =1 
rf"'�"Pta::c:� .-i i,, C-�,1r:;;,)¡, NJ�,c,td 6J A,::ú..J< ,n.,a .. rt« d �"ts:n1s0 '-"' cJFt\JfsJ txcl-cs <e�l1..,•.:::ic-� 
,,,,,J¡ti<.<Js cd ;igud fe�',Hl-J, ,,, d:•t'(\',<1 v.rcu-, (Ó\• ,,(tJCICC ,) �) B',l,Un.d(¡ i!<l };� IH,Jltr', '/ 
r,>1,irne\rcs<c�t;:t:!R/d<..-. "f) ,J tllt.b <;/J; CU! ,:1,�ú• E-kF,li�tuc•c-�!><:."' rt1d·1,,:¿,:;� ¡:(.( .,¡ !d.:<..!dl<.r!fl 
C:Pnrrn,na:!o C,mrporntl110 Amblllflt;,J Ol11h,Jón As,.i;i, S,A. ti., C.V. e<.�• ,2,.,,,.e.-,1,._, <:!1 C,11:;, 
Ú'-''-'"'--TL1cln> &�rtU!:<:.<.l!> N�,. 3"\ BJ11'0Xkt��·'i"", F..,¡:ar.U,l ce >.,,::,_ht<.rt·<!tl, lb(<..!!,>, (P. '.l07SD. 
c.cn adedL1.>l!1 EMA AC-0588-063/V.. LaboratDrb dtl Cirupo Mkroan;füsls, S.A. 01 C.V.'-'-" 
ccnnll'0 cp C.,''" c,,,,,._t,,I ��t1..n� l�u..l\J N<: ;,e. Cd1..n'<, MJs<.:,i'¡,n,:, �-h!•uc-.,, c.P éil-!it\ 

Vt-r,1,�tkwc (;.it,11ta, C,ud,,J de, �H;s¼_.c,, nH, <>tt<.dl,k'Ó' EMA R-O'IOJ-00!5/l2. ;,V\'riflc:adQncls 
 nd¡;,,¡trla,./�.s y O.narn,llo d .. P�ci.0$ Ecclóglcos, SA. dlt C.V. C<..'1 ccm'ca-o �1• r,,_,,,.;;:ti.,dt,, No
J'é6,C<..lc:Pi<.! b h<.-111.J/'<1,C P SlOK. 11,,JE•-q:�nt!.1. blcCo,Js, �''-1,.kc, ,.,,,,, ila<i<'.:hJ�¡c,,, EMA.A0--06S. 
ou/n. 

:,:CI rN-/11,1 I,! b!cb�L�(1c,, t'.'1 i,;$ ):é<..C< J.Kt\Jd'--• ce! uer.mcutc ◊l '"'J\,-U.l<> 11.:, •..lJJic,. "' J c;k« ,¡,¡,, ,,,,_,,, "'•"''" ",wvi,,,..,,, ,, "" ,,,,,,_, ''"''""''''"'·°""'',, . .,,,u "" -,._,,.," "·" 

p• ln.dUuc, q\Jp ¡:umlL!<1 I,\ r, nlt.rc"'" ,;_., rc-, l••P1•.�k•; OC::U" n, cu<�<.,_;,_ .. <,.>11''-'"" S• 0� «\1..lciJ 
pO<.!uct,., <.d t..c.CUH 11e'°nlc y ,:fr, \::� hi,, JXo. �,;,, lt, l-'\C,.h Jnl<.:l. t.',: �U é.cc::a,:cnJu u é.Uo!f-,C� 
l dt.¡::(Lll-"'- $! t.ULI,(,.. (.{.fl J¡-J',�i� !8d'1�<3<..� .! );t 1,,.0.,�, 'J la.ti !.lJCü,C, cJ pt1c>c1,t<.11 '-'-1'<:Lllll ... �1<.IW� 
jx.r J!!ll.hl '-'� k� '"1' \•;$ rr,,1�,,¡1,;;, ¡.,umb !;le, <i�l�Lio.<;.:.,,;;� tn I;, �i'JI/Jl.J ,;:)/q:_.'.,¡i t,''-'•'l..:t'J NOM· 
004·SEMARNAT,200l. LuJ,,� y tiw•, /1<),<-, ,·••$"-•A1u16.t<.� y /i," '!!é� •,.0.,1,, '--� ¡,.11n,1L>lc� r�, 
•nl!l;,1'11�1/Jl•; f.<.!1'1 'M Uf.l<..�u.!w!)r: lü yW,,;..e,uén f<,cf, pt.l:h:,w,¡ HI U O �r1<; O(,, J C!! l,l 

Sa . multa por la canti�ª,�/e $16,285.50 �- N. {d!eclséis mil, dosclentos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
A : ANHM / Revisa: ME�':S_ I Proyecta: TRij. 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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EXP. ADMVO. NUM: PFPAJ27.2/2C.27:l/00071-24 

Hoj11 :i,, de ,jj

ACTA DE VISITA No. PFPA127.212C,27.1.5/0129/24·114 
ORDEN OE VISITA No. PfPA/27.2J2C.27,110111124 

Í!'l":<"f�C'.l<�f\ L, d.; :S <!B ,<;y)•,to ,;., Z::05. u '>l:fl <.rl'l!id<.7, üll<ilnl!J.Hll<) º" iltu� Ú' t:s:..·11/,1;,:n't,,l'tC 
<.�111101.,JO <lf./d::qOO:, p.,,. d JJtOndJJ t.<.1T1p<tlr1l«, L<.."llÍotm/.' il l,1 r•cfr!4ll�idd.l c¡;llc�tl" �,• 
rrnatoarH el!.! r,d..:u,...:, f.'d!;ft:,;,t.-,,, u:dCtlmt .i lo <.::5!.s:Li<-dC:a 0.,1 le:� ;.1\Íc.w\-;s SJ 11':R "ll y t!..l !!B ti
L�y Ct:11Lt, I <.'d [mH'll�rio Ev:::b_:k<J y 1-i 1:11.,h-1.1..tln yl ,\n f:K/tl-.,, ,m tds.J(�I• <.<.<1 b� .. rU<.uil" !.'6 
A!<; }dP k1 L<..y C!! Asl!= n1tl<:1•,,l(.,-y"'A8 t.:d Pc,:;·.imu,to,é" I,¡ l!..yr.!!; Ag\J..-l NaC!u•cle. f.'ú lo 
o::11e cn,ínme .i kl inC,t::.a:�0 ¡¡r, 't.�� ..tlk�c-5 EÉ fl!S lr"'--ck,n Xll ce ID Lky d<! Ag..¡,.;. N"'-lc"d""-, 
,;rtír-ulc:,. 16 f1,1.1.dtr•<..� 11 y N GJ, G4 y 69 t.!.i IJ L1,y f-t<..:'.<:1,;I d<1 Fn:t.o.<.'.imiento Auor bt,,,lrtc, y
atfa;,1.,lo·Jg <!<.i (.l-<l•;,W F1.,;l.!J <:(; i:to1.-.d,,n:.,nt/..,. U\<',.,,. ,1Jk1,k:s 1', 4" fl�<.du'<l� UV. XVl XVHy
XXV\ SJ !/Ju.k:n l. �4, S5. to. U!. 1J9, "'º- 'V,1 ;.;.z. Y,J, Y,.;, Y,S.. 15✓, y Tf<At,SIH)f�O"i T! !i\:H:o. 
QUINTO y �FXTC•<.'-' t., L<..y e-:. lnh.,t.s,l1l1dt1/!J ce'., C�lk!,m y e;1tk,tc S'J u¡I nr,,,},,m,_nto '.i Lt.y 
f¡,o>ul5d:ne �.<Plrnk:<;¡l.�jl Ncm1,,l,¡,ic1C!•, l<.�,fo!IH.l ,1. lo ,;�t.Uc!.lo.'.l "rl fe,.., d llcuk;,._ "/'y:!" Íl�llCtl 
! Lkl A�u1,1dt: ln<idall,.¡ <1,cud .:�t .. Lh;,_{.n tt."' l1!1bd!!�'1!1lC:l ¡:..td ld rlP,'..lL'JCIÓ! <:� t."f!,dl•�r'flC".> Ú, 

<.!!11,h<..-.(:!ÓI t::c 1.w:,i,<.1,:;,;, l<>L•�ratcrl•J c'.t: e:,':!a.:.}0 >,ÍJ pH,!<l:<>U )- Utt�.iJC<!:. w •,1mh1.ilCILo> ¡:<o(;¡',¡ 
,.,_,,.,,,,,<<"'1C1, Vi �l Lt:1•to1n,'<;,,-:: ü• I,,.; l'.<l!nl,,'i Cf,l'Jd,,,. t,'<a�,,_d:,�.,. •Xr,tdtd,v, ¡x,r M S,,a<ihcríu cfo

t.'!.:da AinLh,nl¡; '/ f;<,an�c� N<1tu•�l<.Y... p,t}iL.;tic tn <al D!c'.fkl CFdd 6.i 1� l'L-u,f..::,C,; ,si 23 d11 "º"'s'IT'brn t1.1 2011 cceero v.,h,t" a 1 1no,i.,11t<J ói !.i vi,,t.; ce 1r<a¡Jb<.C16� lt.:. cngip,1.l.;!. CC
(:¡(_"(.1.,!))�rltoo. (;U" 'a.11.1.,1l<!ll ,iue ◊; 100,�-:. �-e,, .. ,,vl .. án <l uat-nveruc {. ,l �it,0 dr.i t.!.f1!1[•;,1r0<!1'W
cci,trd.,(;(:- ,1¡:rol;.2.í'.C� ¡:er 1,., "utci,d,d L"..-"•¡:d,./1h.J, L•.nfótHIC ,> l,l PC!!ll�lbié;U cpllco-1:lc? 1.1' 

111�tu1� de• !!->h .. '1.Jb. ¡Yelg,:'l<lS c, t:�•nd<) ¡;íl'.;¡;,;!UCltld CGLh> "'""P'I! ueíc, /l�V!ICS 
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Con relación a lo anterior, el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

dispone: 

Sanción: mt/a por la ca1,idad de $16,285.50 M. N. {dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
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ARTÍCULO 37 TER.- Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de cumplimiento 
obligatorio en el territorio nacional y señalarán su ámbito de validez, vigencia y gradua/idad en su 
aplicación. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 de fechas 
1 9  y  20 de agosto de 2024, se desprende que GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, no realizó e! muestreo y análisis de los lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales, conforme 
lo previsto por la NOM-004-SEMARNAT-2002, en contravención a lo establecido por el artículo 37 TER de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Al respecto, por escritos que se recibieron el 26 de agosto y 20 de septiembre de 2024, cada uno contenido en 
1 hoja útil, el C. quien ostenta el carácter de representante legal de GRUPO 
CONVERMEX, S.A. DE C.V., ofreció las pruebas siguientes: 

1) Documento privado. Copia simple de la constancia de fecha 13 de agosto de 2024, expedida por 
Verificaciones Industriales y Desarrollo de Proyectos Ecológicos, S.A. de C.V., la cual consta en 1 
hoja útil. 

2) Documento privado. Copia simple de la propuesta de fecha 12 de agosto de 2024, a nombre de 
emitida por Verificaciones Industriales y Desarrollo de Proyectos 

Ecológicos, S.A. de C.V., la cual consta en 2 hojas útiles. 

3) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. 2 fotografías. 

4) Documento privado. Carta poder de fecha 26 de agosto de 2024, la cual consta en 3 hojas útiles. 

5) Documento privado. Copia simple de los resultados de las muestras de lodos de fecha 18 de 
septiembre de 2024, a nombre de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., expedidos por LABORATORIO 
DEL GRUPO MICROANÁLISIS, S.A. DE C.V., la cual consta en 5 hojas útiles. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 14 de octubre de 2024, notificado 
personalmente el 23 de octubre de 2024, previo citatorio del día hábil anterior, se: 

Hizo de conocimiento al C. quien ostenta el carácter de representante 
legal de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., que debía presentar el instrumento notarial que acredite 
su personalidad al momento de comparecer por escrito, a fin de valorarse los escritos que se recibieron 
el 26 de agosto y 20 de septiembre de 2024. 

• Instauró procedimiento administrativo a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, por los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 de 
fechas 19  y 20 de agosto de 2024, con relación a que no realizó el muestreo y análisis de los lodos de 
la planta de tratamiento de aguas residuales, conforme lo previsto por la NOM-004-SEMARNAT-2002, 

Sanción: ulta por la cantidad de $16,285,50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
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en contravención a lo dispuesto por el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Concedió a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, término de 15 días 
hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, transcurrido del 24 de octubre al 13  de 

noviembre de 2024.1 

Ordenó a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el cumplimiento de la 
medida correctiva consistente en presentar !a evidencia que demuestre la realización del muestreo y 

análisis de los lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales, conforme lo previsto por la NOM- 
004-SEMARNAT-2002, en el término que indica el punto anterior. 

En este sentido, por escrito que se recibió el 1 2  de noviembre de 2024, el cual consta en 1 hoja útil, el C.  

representante legal de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., quien acredita su 
personalidad con copia cotejada de la escritura pública número 104,705 de fecha 04 de septiembre de 2018, 
ofreció las pruebas siguientes: 

a) Documento privado. Copia simple de los resultados de las muestras de lodos de fecha 18 de 
septiembre de 2024, a nombre de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., emitidos por LABORATORIO DEL 
GRUPO MICROANÁLISIS, S.A. DE C.V., la cual consta en 6 hojas útiles. 

b) Documento privado. Copia simple de la acreditación número R-0103-005/12, a nombre de 
LABORATORIO DEL GRUPO MICROANÁLISIS, S.A. DE C.V., expedida por la ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACIÓN, A.C., la cual consta en 9 hojas útiles. 

e) Documento público, Copia simple de la aprobación número PFPA-APR-LP-RS-015-A-BIS/2023 de 
fecha 26 de octubre de 2023, a nombre de LABORATORIO DEL GRUPO MICROANÁLISIS, S.A. DE C.V., 
emitida por la PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, la cual consta en 4 hojas 
útiles. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 93, fracciones 11, m. VII, 129, 133, 188, 202, 203 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• Se tiene como domicilio señalado para recibir notificaciones, e! ubicado en calle entronque, número 

25, zona industrial oriente, municipio de Puebla, estado de Puebla, así como a los CC. 

 por autorizados para recibir notificaciones de 
manera indistinta, 

• Las pruebas de los escritos que se recibieron el 26 de agosto, 20 de septiembre y 12 de noviembre de 
2024 subsanan y no desvirtúan los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 

1 Por ser sábados y domingos no se contabilizaron los días 26, 27 de octubre, 02, 03, 09 y 1 O de noviembre de 2024. 
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de fechas 19 y 20 de agosto de 2024, respecto a que GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, no realizó el muestreo y análisis de los lodos de la planta de tratamiento de aguas 
residuales, conforme lo previsto por la NOM-004-SEMARNAT-2002, y acreditan el cumplimiento de la 
medida correctiva que ordenó el acuerdo de emplazamiento de fecha 14 de octubre de 2024, pues se 
advierte que se realizó dicho muestreo (22 de agosto de 2024) y análisis (del 23 al 30 de agosto de 
2024), pero después de circunstanciarse el acta referida. 

• El acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 de fechas 19 y 20 de agosto de 2024 acredita 
que, al momento de su circunstanciarse, GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, no había realizado el muestreo y análisis de los lodos de la planta de tratamiento 
de aguas residuales, conforme lo previsto por la NOM-004-SEMARNAT-2002, en contravención a lo 
establecido por el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudencia les siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las 

actas de auditoria circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita expedida 
por un funcionario pública en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un 
documento pública con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular 
desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 1 1  /89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, 
por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Artículo 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspección al ser 
circunstanciadas par funcionarios públicas, como son los inspectores, constituyen un 
documenta público por lo que hace prueba plena de los hechas circunstanciadas en ella, 
salvo que se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 198S, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de Jesús 
Herrera Martínez. 
Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Francisco 
de Jesús Arrecia Chávez. 
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RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 día hábiles que concedió el acuerdo de fecha 06 de enero de 2025, transcurrido del 08 
al 1 O de enero de 2025.' GRUPO CONVERMEX, S.A. DE c.v .. a través de su representante legal, no presentó sus 
alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme lo dispuesto por el artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, ha 
incumplido lo establecido por el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, pues al momento de circunstanciarse el acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 de 
fechas 19 y 20 de agosto de 2024, no había realizado el muestreo y análisis de los lodos de la planta de 
tratamiento de aguas residuales, conforme lo previsto por la NOM-004-SEMARNAT-2002.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171 ,  último párrafo y 173, fracciones I a V de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

En este caso, el incumplimiento a lo establecido por el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente es de baja gravedad, toda vez que no puede ocasionar daños a la salud pública o 
generar desequilibrio ecológico o afectar los recursos naturales o la biodiversidad. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracción II, 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la copia cotejada de la escritura pública número 104,705 de fecha 04 de septiembre de 2018 acredita las 
condiciones económicas de GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, pues se 
desprende que tiene por objeto: 

"1.- La compra, venta, importación, exportación, explotación, planeación, fabricación, distribución, 
desarrollo, comercialización y producción de vasos, envases o utensilios de mesa desechables, 
incluyendo sin limitación alguna, vasos o platos desechables de poliestireno expandido (unicel) o de 
algún plástico similor o resinas derivadas del plástico, y en general toda clase de actos y operaciones 
que se relacionan con lo anterior. 

2.- La compra, venta, importación, exportación, explotación, planeación, fabricación, distribución, 
desarrollo, comercialización y producción de todo tipo de productos fabricados con o derivados de 
po!iestireno, poliestireno expandido (unicel), plástico, papel, fibras artificiales y materias primas 
similares, y en general toda clase de actos y operaciones que se relacionen con lo anterior. 

2 Toda vez que se notificó por rotulón el 07 de enero de 2025. 
Sanción: multa por la cantil�_ de $16,285.50 M,' N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
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3.- La compra, venta, importación y exportación de maquinaria, accesorios, equipo y sistemas de 
cómputo, suplementos y otros materiales y bienes requeridos para la compra, venta, importación, 
exportación, explotación, planeación, fabricación distribución, desarrollo, comercialización y 
producción de sus productos. 

c) La reincidencia. 

No se pueden considerar como reincidente a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, debido a que en el archivo de trámite de esta oficina de representación no obra expediente con resolución 
firme a su nombre, con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse el acta en que consta 
el incumplimiento a lo establecido por el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

d) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

En este caso, el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente es de carácter negligente, pues de actuaciones no se advierte que GRUPO 

CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, tenía conocimiento de la obligación de realizar el 
muestreo y análisis de los lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales, conforme lo previsto por la 
NOM-004-SEMARNAT-2002 (elemento cognoscitivo), y la voluntad de transgredir dicho precepto legal (elemento 
volitivo). 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Antes de circunstanciase el acta de visita número PFPA/27.2/ZC.27.1.5/0129/24-114 de fechas 19 y 20 de agosto 
de 2024, GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, había ahorrado el costo 
económico de s20,880.00 M. N. {veinte mil, ochocientos ochenta pesos, cero centavos Moneda Nacional), por el 
muestreo y análisis de los lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales, conforme lo previsto por la 
NOM-004-SEMARNAT-2002, tal como se desprende de la prueba identificada en el considerando anterior, con el 
inciso 2).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV. Con fundamento en lo establecido por el artículo 1 7 1 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, se sanciona a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, 
con multa atenuada por la cantidad de $16,285.50 M. N. {dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, 
cincuenta centavos Moneda Nacional), equivalente a 1 SO unidades de medida de actualización al momento de 

Sanción: multa por la can\ª� de $16,285 50 M N (dlecfséls mil, doscientos ochenta y crnco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional) 
Autoriza ANHM / Revisa M�C / Proyecta TRfy 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

imponerse la sanción,3 toda vez que al momento de circunstanciarse el acta de visita número 
PFPA/27,2/2C27,1,5/0129/24-114 de fechas 1 9  y  20 de agosto de 2024, GRUPO CONVERMEX, SA DE CV,, a 
través de su representante legal, no había realizado el muestreo y análisis de los lodos de la planta de 
tratamiento de aguas residuales, conforme !o previsto por !a NOM-004-SEMARNAT-2002, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 37 TER de la Ley en cita, por consiguiente, una vez que cause estado la presente 

resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice 
el cobro de dicha multa, 

Sirve de apoyo a !o anterior, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

MULTAS,- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY SEÑALA 
EL M!NIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS,- Siempre que una disposición legal señala el mínimo 
y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, la autoridad goza de 

arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar dicho monto cuando 
establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a! imponer la sanción que corresponda, 
tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del causante y la conveniencia 
de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas circunstancias constituyen 
lineamientos genéricos que !a autoridad no debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso 
concreto, tomando en consideración las características peculiares y específicas de éste, que 
pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente en !a disposición citada, ya 

que del texto de !a misma no se desprende que !a intención del legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter general 
que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga esté debidamente motivada y, 
si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar concretamente las razones dadas por la 
autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes o inadecuadas para apoyar la 
cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No, 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos. 
Magistrado Ponente; Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria; Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 
Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 1 2  de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos. 

Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 

Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No, 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985), 

R.T,F,F, Segunda Época, Año VIL No, 71 ,  Noviembre 1985, p, 421, 

3 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de 1108.57 M. N. (ciento ocho pesos, cincuenta y siete centavos Moneda Nacional), 
de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2024, 
Sanción: multa por la cant\�ad de s16,285.50 M. N, (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 

�\Autoriza ANHM / Revisa M� Proyecta TRft., 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección 

Ambiental en el Estado de Puebla 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de !a multa impuesta en esta resolución, se hace de conocimiento a GRUPO 

CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el instructivo siguiente: 

Paso 1 :  ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiap¡:isdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 

Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar e! icono de PROFEPA. 

Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA - MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad de 
la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 1 O: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato de 
pago eScinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por e! SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado. 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero, Por las razones precisadas en el considerando III de esta resolución, se determina que GRUPO 
CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, ha incumplido lo establecido por el artículo 37 
TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por incumplir el precepto indicado en el resuelve anterior, se sanciona a GRUPO CONVERMEX, S.A. 

DE C.V., a través de su representante legal, con multa por la cantidad de s16,285.50 M. N. {dieciséis mil, 
doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional), equivalente a 150 unidades de medida 
de actualización al momento de imponerse la sanción, en consecuencia, una vez que cause estado la presente 
resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice 
su cobro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Tercero. Se hace de conocimiento a GRUPO CONVERMEX, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, que 
contra esta resolución definitiva procede: a) el recurso de revisión que deberá presentar en esta oficina de 
representación, en e! plazo de 1 5  días hábiles posteriores a su notificación, conforme lo dispuesto por el artículo 

176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o b) el juicio contencioso 
administrativo federal, en términos de lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

San ció , multa por la cantidad de $16,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Aut nza ANHM / Revisa �Proyecta TRR, 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental en el Estado de Puebla cuarto. Con fundamento en lo establecido por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a GRUPO CONVERMEX, SA DE CV,, a través de CC. Martín Adrián Herrera Valdés y Cyndi Analy Lorméndez Núñez de 
;uaenb�:�- ���¡��¡���·- �� -�ª-ll_e_ ���r_o_����'- ����r�- ��� ���� _ _n�-u�s:r�'. �¡/-��}j:��'.c'.�i�- �e -��e�l_a'. _e_s:a�� -�� 
��� -1�- ����¡��� -;-f;r-��- l-; ·s�-b-d�1����-a- ��- ;����;c·i��- �� � - iY¼:i/Ja-t���;�� ¡l¡c·i� - ���-�� -�;;�;���� Mugártegui, con fundamento en lo dispuesto por los artíc� � 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3, letra B, fracción I, 40, 41 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, previa designación realizada con oficio de 
encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de jul io de 2022, firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, 

Sanción: multa por la cantidad de $16,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional}. 
Autoriza: ANHM / Revisa: ��PC / Proyecta: TR�. 
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Eliminación: 8 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.






